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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

00060 

~0ñor 

cPnto Domingo de Guzmán, D. 

4 de marzo de 1970. 

Dr. Patricio G. B,::,d!e ari , 
. residente de lc. Cámar:"I de .t.ii¡ntactoc•, 
SU DEC:,~~ CHO. 

• t 

f.. ro r do or el e en. do en sesió de 0 :) ta misma t'e­
cba, plti cerne remjtir a usted, para los f1.ne.., constituci.9. 
ncilec:1, el proyecto de ley por el cual se dispone eme nin­
r,ún retr.ato de DuArte r odrá o,er admitido nm:~a su reprodu~ 
ci6n sin ante obtencr~e el dict men favorable del In~ti­
tuto ;u.:;rtiano. 

1 µrHsr-nte proyecto de · ey proviene del i'Oder r..je­
cutivo. 

• 

tcnt é.,mernt le s&luda, 

Adrirno l. Uribe Silv, 
F·rc <=-id ente • 

1 

\ 
\ ·, 



00059 

fm or . 

Santo iJom:i ng·o de Guzm,~, 

4 de marzo de 1970. 

Dr . Jo;'•ouín f. alélguer, 
Ho21or· ble re,.i<hmtf~ de la Repú. lic'i, 

U DEfh'\CH • 

· ono:rR 1" C'! eñ o,,. Pr~sidente: 

~ 

~lii SE1'1ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

f 1tiso ~ usted reci o de '"'U MenA~ je No . 5269 de] 
13 de febrero del ato en cur"'o y del anexo proyecto de 
ley por el cu,~l se cU"po e (Ue. nin ,-ún retrato del Pr6cer 
Juan Pablo Duarte odr~ ser dopttdo par· su re oduccjón 
sin <'.:lntes: obtener-ce el <lictimnen favorable del Instituto 
Duat tiano . · 

Pláceme participarle que dicho proyecto de Jey 
fué [lp.,,.o rdo en •"er-,:lón de e(:!tJ'"' misma fecha y remitido a 
la Gámarc:., de Diputcdoc. , pr-i-- lo. fine"' con:-\titucionale- . 

Con .... cntimientof" de la a.te-. distin uid·1 e nside­
rr ción. aludr a usted muy atentomente , 

• 

Adriano l . Uribe S¿lv: , 
PrP idente • 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA ... 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
10 de marzo de 1970 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio No.60, de fecha 
4 de los corrientes, junto al cual después de haber sido 
aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de 
Diputados, el proyecto de 1ey por medio del cual se iis­
pone que ningún retrato de Duarte podrá ser admitido para 
su producción sin antes obtenerse el dictamen favorable 
del Instituto Duartiano. 

Este proyecto fue aprobado en sesión de esta misma 
fecha y remitido al foder Ejecutivo para los fines cons­
titucionales de lugar. 

nt 

Atentamente, 

Fatricio G. Badía Lara 
Presidente 



~ 
~lil SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

wanto Domingo de Guzmán, D. U. 10 de marzo de 1970 

Dr. Adriuno ~ • Ur-ibe Silva 
Presideute del Cenado 
Su :uespt..cho 

Gefior .residente: 

;viso a usted recibo de ou oficio No.60, de fecha 4 de loe corrientes, junto al cual después de haber sido aprobado 1.c:r. el Lenado, remiti6 usted o. esta C{unora ti.e Diputados, el proyecto de ley por medio del cual se dis­pone (,ue ningún retro.to de Dua.rte podrá ser admitido ~para su producción sin ontes obtenerse el dictamen favor·ble del Instituto Duartiano. 

J.!;ste proyec+;o fue aprobado en cesión de est· misma fecha y remitido al Ilodcr I!.jecu .. Givo paTa los fines cons-~ titucionalcs de lugar. 

nt 

• tentn....1ente, 

latricio G. Badía ~ara 
Presidente 



Dr. -drio.no '. Uribe Silva 
Presidente del ~enado 
... u es. cho 

iehor residente: 

~ 
~l¡il SENADO 

- ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

anto Domingo de Guz n, D. 1l. 
10 de marzo de 1970 

viso a u ... ted r cibo de su oficio !\o.60, de techa 
4 de los corrientes, junto al cual después e haber sido 
aprob do por el' enado, reruiti6 usted a ewta C a ie 
Diputados, el proyecto e ley por medio el cual se dis­
pone ue nin ún retrato e Duurte podr'- ser admitido &ra su pro ucci6n sin ntes obtenerse el ictu .en f vor~ble 
el Instituto Du rti no • 

. ste roy cto fue probado en sesi6n cie e&t i .1-;.i 

fe ha y re 1tido l _otl r bjecutivo p ralos fines cons­
titucion les de lu0 ar. 

nt 

tent ente, 

tricio G. Be.cía L ~a 
:rresidente 
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• ~~a.6,,-. 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Núm. 269 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD 

Señor Presidente: 

~ 

Con el propósito de asegurar la fidelidad 

y la calidad artística de las reproducciones que 

se hagan de la fisonomía de Juan Pablo Duarte, -

Fundador de la República, me permito someter a -

la consideración del Congreso Nacional, por 

de ese alto cuerpo legislativo de su presidencia, 

el anexo proyecto de ley mediante el cual se dis­

pone que ningún retrato de Duarte podrá ser adop­

tado para su reproducción en monumentos públicos, 

oficinas nacionales o municipales, escuelas, bi­

lletes de banco, sellos de correos, cuadernos y 

publicaciones oficiales, sin antes obtenerse el 

dictámen favorable del Instituto Duartiano. 

SENADO 
REPUBLICA OOMINILANA 



• 
~~ab,,_-

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2--

Con dicho proyecto se persigue que solamen­

te .puedan tomarse como base para tales fines la fo 

tografía he-cha al Pr6cer en· Caracas en 1873 y el -

6leo pintado por Alejandro Bonilla en 1887, que lo 

represen·ta en 1a época de la Independencia, o cual 

quier otro documento iconográfico antiguo de reco­

nocida autenticidad que pudiere aparecer. 

Siendo como es el Insti.tuto. Duartiano el or 

ganismo de carácter oficial con capacidad para a­

preciar los méritos de los documentos antes indica 

dos, se ha estimado conveniente requerir su aproba 

ci6n para es.os fines. 

Finalmente el mencionado proyecto establee.e 

penalidades para la violaci6n de sus previsiones. 

Espero, por las razones precedentemente ex­

puestas, que ·1os señores· l~gisladores no vacilarán 

en impartir al proyecto de ley anexo su voto apro-

batorio. 

' 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

... -
Joaquí~ Balaguer-_; 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



.. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

CONSIDERANDO que para la correcta reproducción 
de la fisinomía de Juan Pablo Duarte, Fundador de la 
República, deben tomarse como base la fotografía he­
cha al Prócer en Caracas, en 1873, y el Óleo pintado 
por Alejandro Bonilla en 1887, que lo representa en -
la época de la Independencia, así como cualquier otro 
documento iconográfico antiguo de reconocida autenti­
cidad que pudiere aparecer; 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO que para asegurar la fidelidad fi 
sonómica y la calidad artística de las reproducciones 
que se hagan sobre las bases anteriores, para uso ofi 
cial, es necesario que se sometan a la aprobación de­
un organismo con capacidad para apreciar estos méritos; 

CONSIDERANDO que esta condición concurre en el 
Instituto Duartiano, organismo de carácter oficial -
creado mediante Decreto No.1892, del 7 de diciembre de 
1967, con la finalidad de difundir las excelsitudes de 
la vida y obra del Padre de la Patria, para edifica­
ción moral y cívica del pueblo dominicano; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Ningún retrato de Juan Pablo Duarte p~ 
drá ser adoptado para su reproducción en monumentos pú­
blicos, oficinas nacionales y municipales, escuelas, bi 
lletes de banco, sellos de correo, cuadernos y publica~ 
ciones oficiales, sin antes obtenerse el dictámen favo­
rable del Instituto Duartiano. 

Art. 2.- Para ejercer estas funciones de exámen 
y aprobación, el Instituto Duartiano: a) hará las nece­
sarias comparaciones con los retratos básicos de Duarte; 
b) apreciará la fidelidad fisonómica y la calidad esté­
tica de la obra, tomando en consideración la libertad -
creadora del artista; y c) podrá hacerse asesorar por -
historiadores y artistas, y valerse de cuantos medio,s -
sean útiles al desempeño de dicha función. 

Art. 3.- La violación a las disposiciones de la 
presente ley podrá dar lugar al retiro y la destrucción 
de los objetos de que se trate, a requerimiento del In~ 
tituto Duartiano, de conformidad con el Reglamento que 
al efecto dicte el Poder Ejecutivo. 

DADA, etc . .......................... . 
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SENADO 
R EPÚBLI CA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: ]1_1_35 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

1 

Pláceme comunicarle, que la Ley en virtud de 
la cual ningún retrato de Duarte podrá ser admitido para su 
reproducci6n sin antes obtenerse el dictamen favorable del -
Insituto Duartiano, ha sido promulgada en fecha 16 de marzo 
del prese.nte año, y registH.tada bajo el No. 550. 

JAQT 
. ma/aqo 

Muy atentamente, 

) /,,,, 
Dro ,{osé A. Quezada/•, 

Secretario Admrristrativo de 1 Presidencia. 

/ 
J 
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Seilor 
Pres1 ent G l. 
Ci~d á. 

19 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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